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tra la Seguridad Social. En este 
tipo de delito, si la cuantía no 
declarada al organismo público 
supera los 50.000 euros, el in-
fractor se expone a ser condena-
do a entre uno y cinco años de 
prisión.  

La misma cantidad de años 
puede caerle al 
que no pague im-
puestos, siempre 
y cuando el frau-
de fiscal supere 
los 120.000 euros 
en un año y en un 
mismo tributo, 
indica el presi-
dente de los gra-
duados sociales 
de Salamanca.

M.D. 

E L nuevo año ha traído 
consigo muchas nove-
dades y de todo tipo, en-

tre ellas algunas medidas del 
Gobierno que entremezclan la 
materia fiscal con el apartado 
penal, como es la lucha contra el 
fraude. Entre estas decisiones 
destaca que está en vigor desde 
el pasado 1 de enero, que con-
templa que las personas que es-
tén cobrando una prestación 
por desempleo y que a la vez es-
tén empleados de forma ilegal 
se exponen a penas de prisión, 
lo mismo que los empresarios 
que les hayan dado trabajo y 
que han contribuido por lo tan-
to a engañar al Estado. 

El presidente del Colegio de 
Graduados Sociales de Sala-
manca, Joaquín Merchán, seña-
la que estas sanciones en forma 
de cárcel podrían ir de los 3 a los 
6 meses de prisión en función de 
la gravedad del asunto. En el ca-
so de que no se tengan antece-
dentes y al ser la pena inferior a 
dos años, los condenados por 
fraude laboral no ingresarán en 
un centro penitenciario, sino 
que pagarán una multa que fija-
rá el juez en función de la los dí-
as de cárcel impuestos. 

Estas penas se añadirán ade-
más a las multas que ya impo-
nía la Administración central 
en este tipo de casos. Al trabaja-
dor, el Gobierno le retirara la 
prestación que estaba cobrando 
por desempleo, mientras que al 
empresario le impondrá una 
sanción de 10.000 euros. 

Joaquín Mer-
chán señala que el 
aumento de los 
controles sobre la 
economía sumer-
gida que ha apli-
cado el Ejecutivo 
mediante el endu-
recimiento del Có-
digo Penal tam-
bién se extienden 
a los fraudes con-

Los fraudes a la 
Seguridad Social 
por más de 
50.000 euros se 
castigan 
también con 
prisión, de uno 
a cinco años

Cárcel para el empleo ilegal
Desde el 1 de enero, tanto la persona que cobre el paro y a la vez trabaje de forma 

irregular como el empresario que lo contrate se exponen a penas de entre 3 y 6 meses

EECONOMÍA SUMERGIDA ❚ LUCHA

❚ SE ADELANTA LA PRESENTACIÓN DE OPERACIONES CON CLIENTES Y 
PROVEEDORES. Fuera de las cuestiones relacionadas con la lucha con-
tra el fraude y la nueva imposición de penas de prisión a los infractores, 
2013 también trae otro tipo de novedades. Joaquín Merchán señala que 
una de ellas es que la presentación del modelo en el que se recogen las 
operaciones con clientes y proveedores se adelanta a febrero, cuando ha-
bitualmente se realizaba en marzo.  

 
❚ UN MES MÁS PARA JUBILARSE. En 2013 comienza a aplicarse la nue-
va Ley de Pensiones por las que pretende alargar la edad de jubilación 
hasta los 67 años, tope que se alcanzará progresivamente hasta 2027. 
Entre 2013 y 2018 aumentará un mes más cada año, mientras que de 
2019 a 2027 lo hará de dos en dos. Así pues, para jubilarse este año se 
necesitará tener 65 años y un mes. 

 
❚ NUEVO MODELO DE FACTURACIÓN. En este apartado, a partir de aho-
ra se permite realizar facturas completas y parciales.

LOS DATOS

Trabajar ilegalmente cuando se está cobrando el paro supone penas de prisión desde el pasado 1 de enero./ARCHIVO

Floriano asegura que la nueva ordenación local 
no privatizará servicios y evitará duplicidades

RREUNIÓN ❚ PARTIDO POPULAR

❚  Mañueco destaca que hay que hacer hincapié en el gasto local

Carlos Floriano (i), Juan Vicente Herrera y Alfonso Fernández Mañueco./ICAL

M.M./VALLADOLID 
El vicesecretario de Organización 
y Electoral del Partido Popular na-
cional, Carlos Floriano, aclaró ayer 
que la futura Ley de Racionaliza-
ción y Sostenibilidad de la Admi-
nistración Local no privatizará 
servicios, tal y como ha criticado el 
PSOE, y evitará duplicidades por-
que busca despejar dudas sobre las 
competencias.  

Floriano, que se reunió ayer 

con los responsables provinciales y 
regionales de su formación en la 
Comunidad, precisó, además, que 
se pondrán tope a los sueldos de los 
alcaldes en función de la población 
y se limitará el número de conceja-
les y los sueldos de los trabajadores 
eventuales municipales.  

Para Floriano, el PSOE busca 
un titular de periódico, e incide en 
las nóminas de los ediles, aunque 
no es el tema principal porque lo 

fundamental es prestar mejores 
servicios a los ciudadanos y ser 
más eficaces con los recursos.  

El número dos del PP en la Co-
munidad, Alfonso Fernández Ma-
ñueco, manifestó que no es lógico 
que un alcalde de una ciudad como 
Madrid cobre lo mismo que el edil 
de Medina del Campo, y subrayó, 
que es necesario que la normativa 
haga hincapié en la reducción del 
coste de la administración local.

❚ PROGRAMA “ACCEDER” 

La Fundación de 
Secretariado 
Gitano favoreció 
la contratación de 
55 salmantinos  
A.B. 
La Fundación Secretariado Gi-
tano (FSG) favoreció la contra-
tación en 2012 de 55 salmanti-
nos, a través del programa 
“Acceder”. Esta iniciativa de 
formación va dirigida específi-
camente a personas gitanas. 
Está financiado por el Fondo 
Social Europeo (FSE) y se en-
marca dentro del Programa 
Operativo de Lucha contra la 
Discriminación. En el caso de 
Castilla y León está cofinan-
ciado por la Gerencia de Servi-
cios Sociales y las entidades lo-
cales donde está implantado. 

En el caso de Salamanca, 
la Fundación Secretariado Gi-
tano atendió a 314 personas, 
de las que 55 consiguieron 
empleo, 80 consiguieron con-
tratos y se formó a 60. El obje-
tivo del programa es que la 
población gitana se incorpore 
efectivamente al mercado la-
boral. En este sentido, la di-
rectora de Empleo de la FSG 
destaca que la puesta en mar-
cha de este programa es un 
ejemplo “de la importancia de 
invertir en políticas de em-
pleo”.  

 
PRESENTE EN CINCO CAPITA-
LES DE LA REGIÓN. El pro-
grama “Acceder” está presen-
te actualmente en cinco 
localidades de Castilla y León 
y permitió que 236 personas 
gitanas obtuvieran trabajo a 
lo largo de 2012. Además, en 
plena crisis, favoreció la aten-
ción a 1.687 personas con 335 
contratos de trabajo y la for-
mación de 283 personas. Ade-
más se asesoró para la crea-
ción de nueve empresas 
nuevas. Desde su puesta en 
marcha en el año 2000 se ha 
atendido a 6.717 personas, se 
ha facilitado el empleo a más 
de 1.800, se han logrado más 
de 5.300 contratos de trabajo y 
se ha formado profesional-
mente a más de 1.800 perso-
nas con ayudas para la crea-
ción de 28 nuevas firmas.
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